
Expediente: ALAMILLO2020/351

DECRETO

Extracto: Declarar desierta adjudicación explotación Repostería Piscina Municipal
2020

DECRETO.- 

Visto que con fecha 2 de julio de 2020 se acordó por Resolución de Alcaldía núm. 123/2020 iniciar
el procedimiento de adjudicación del servicio de hostelería de la Piscina Municipal. Año 2020, por
procedimiento Abierto, así como, aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
han de regir el contrato y su proceso de adjudicación.

Visto  que  con fecha 2  de  julio  de  2020,  se  publicó  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este
Ayuntamiento y en el Perfil del Contratante, anuncio de licitación y los pliegos de condiciones del
contrato.

Visto el Acta de la Mesa de Contratación de fecha 13 de julio de 2020, que finalizado el
plazo de presentación de proposiciones, se pone de manifiesto que en el presente procedimiento
no se han presentado licitadores.

Considerando que el art. 150 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector
Público, donde se establece: “No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego”; de-
duciéndose “a sensu contrario”, que sí podrá declararse desierta una licitación en la que no exista
ninguna oferta. 

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo 21 de la Ley 7/1985 Reguladora de
las  Bases  de Régimen Local,  y  de conformidad con la Disposición Adicional  Segunda de la  ley
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

RESUELVO

PRIMERO.- Declarar DESIERTA la adjudicación del contrato cuyo objeto es la explotación del
Servicio de Hostelería de la Piscina Municipal. Año 2020.

SEGUNDO.- Procédase a la publicación de la presente resolución en el Perfil del Contratante
de este Ayuntamiento.

LA  ALCALDÍA DOY FE,

SECRETARIA INTERVENTORA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto número: 2020/139
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